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I^VIS por la gracia de Dios , Rey de Francia, de Navarra ; &c.
‘^0*1; nuestro Ediclo del mes de Diciembre, de 1764. , concernien-¿ 
te á la liberación de las deudas del Estado^ aplicamos á l&Gaxa de> 
extinción diez millones por los años de 1766. y 1767. , que deben 
entrar en ella de.la Cáxa general de réditos vencidos ; el tercio de 
todas las rentas viageras que se extinguieren á nuestro beneficio ; los 
des tercios de los réditos vencidos de las rentas que fuesen reembólsa- 
das.; el; producto del (derecho de mutación sobre Jas remas creadas Jan*, 
tes del ultimo dia del mes de. Diciembre de 1757.. ; la décima dejos: 
reditos vencidos , asi de todos los efectos pagaderos al portador , cómo 
de las rentas creadas desde el primero de Enero de 1758.; de las via
geras , llamadas vulgarmente Tontinas , y de las sumas empleadas en 
los planes de nuestros Estados ; y en fin, la* decima de los in te reses, 
provechos;, casaciones , atribuciones , y emolumentos de todos nuestro» 
Arrendadores, Cobradores , Tesoreros , y otros, sin excepción , encarga
dos baxo de qualquier titulo del manejo de nuestra hacienda : al mis
mo tiempo nos reservamos entonces manifestar nuestra intención so-* 
bre el empleo de los fondos entregados en el discurso del año de 1765. 
á dichaCaxa de: ex tinción : y ordenamos’igualmente la presentación de 
los instrumentos justificativos délos créditos,, y la liquidación de toda» 
las deudas del Estado, que, hemos querido participen de las extraccio
nes y reembolsos que se hagan por dicha Caxa de [ extinción y aun-* 
que estamos bien satisfechos del ardor, con que nuestros Vasallos se han 
conformado á; las disposiciones de nuestro Ediélo , y del zelo con qué 
Ips Magistrados han procurado la execucion en todas sus partes , no obs
tante hemos, juzgado deber conceder nuevos términos, ii los legitimo» 
Acreedores ; y en su conseqüencia , no estando aun concluida toda la 
liquidación , no podemos establecer ¡sino provisionalmente el modo con 
que debe procederse á las extracciones , y reembolsos ordenados por 
.nuestro Edicto : rPeroh¡estableciéndole provisionalmente, hemos creído 
necesario, conformándonos en todo al .espíritu de, justicia que nos anr- 
ma , asignar á cidaqlase de las deudas de nuestro Estado, ios* pro- 
4u$ós que le pertenece*} y ( proyienenj de sp propia contribución ¡; resera 
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var pira las deudas mas onerosás la parte dé los fondos que mandamos 
entrar animalmente.en la Caxa , y partir el resto entre las demas deudas 
en úna proporción que no puede arreglarse definitivamente hasta que 
estén concluidas todas Jas operaciones t prescriptas por nuestro Edicto: 
Por estas causas , y otras que nos mueven , con el diétamen de nuestro 
Consejo, de cierta ciencia, poder supremo, y autoridad Real, hemos dicho, 
declarado y mandado i y por este presente, firmado de nuestra mano, 
decimos, declaramos y mandamos ; -queremos, y es nuestra voluntad 
que se execute lo siguiente: • • - ; ! '

ARTICULO PRIMERO.

Los sorteos y reembolsos mandados por nuestro Edi&o del mes 
de Dáciembre de 17Ó4. se harán conforme dstá declarado en dicho5 
nuestro Edicto, y en el presente.

* ' ■ . . ' • *' ■. * ■ • í-
.v. . . II.

f El sotado que se debe -hácef en el thes de Enéro de 1766* se 
compondrá» de ;trésclase*v la primera'deberá éotnpréhehder los núme
ros de los contratos de rentas creadas desde primero de Eneró de 1758»

Los fondos parael reembolso de dicha prifiierá dase* se compon
drán de la décima parte de extinción, sobre todos los contratos crea
dos desde primero de Éneto de 1758., sin excepción alguna; de la de
cima pane de? extinción de las remás viágera&s llahiadas Tóncinás; del 
tercio del producto de5 la? éxtinciórv estábleeidá sobré todos
los que estaban encargados dd manejo de nuestra hacienda; Y dé los 
dos tercios de los réditos vencidos de las rentas dé la dicha primera 
clase, cuyo ^ reembolsó hubiere sido indicado eli el súltéo*
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La seguhda clase én el soítéo será cotnpúeáía 'dé los qúé tiehéh 
rentas y pjrémiós Sobte lás M\ái,’ áúmenróS dé gagésj, rentas de suB- 
-sidios y gavelas, & sobre-eFlPe&ord ReifiV capitales
•que les débemés Sea-Ipdr lééflhbólso* de Jbfidós * :iy déidérechos suprr- 

; v mi-



unidos, ó;por adquisiciones' hechás anteriormente;> partldaaempteaitéi 
en nuestros Estado^ y generalmente: todois los objetos qitenoestárt 
incluidos en la primera y tercera dase.

- El fondo para el reembolso de los capitales debidos á dicha se
gunda clase,, se compondrán de la decima de los fondos de extinción, 
que están sujetos á ella; del prodú&o del. derecho de mutación ; dé 

dos terceras partes de ¡ Ja décimas de \ extinción , establecida sobre 
todos los que están encargados dél manejo de nuestra hacienda-de 
la totalidad de las aooy. libras de reditos , que se extinguirán con los 
quatro millones, ordenados por nuestro Edi¿to de 31. de Julio últi
mo ; y de las dos partes de los reditos de las remas extinguidas en 
dicha segunda clase,mediante él reembolsó que se habrá pfatéficado 
con el sorteo.

t; ■■ . VI. . ' . . :f

.; La tercera: cla-se en el sorteo será compuesta de los números dé 
todos. los efectos pagaderos al portadorv y de los contratos, én loS 
quales se hayan convertido algunosde los dichos efectos, asi fcOttte 
de los números- de. los contratos y efedbos creados , sea en í 74^. som
bre la Caxa de extinción; , sea en 1751ÓÍ sobre los dos sueldos poí 
libra de la?deeifria;,:$ea fem i7Si<- sobre las Poseas. ? - ; H i

:,v;. ^ VII.-; . . ..... . ■ ; ■ :

Los fondos para el reembolso de dicha tercera clase deberán for
marse de el produéto de la decima de extinción establecida sobre los 
efedtos pagaderos al portador ; del tercio de los reditos de las rentas 
viage-ras y de las tontinas , conforme se vayan extinguiendo; de los 
diez millones que harémos entregar en dicha Caxa de extinción en el 
año de 1766.; de los quatro millones ordenados por nuestro Edidto 
de ai. de Julio próximo pasado ; y de todos los demás fondos que 
no tienen destino en las dos clases de arriba , y que se hanentrega^ 
do á la Caxa de extinción durante el curso de 1765. ; y de los dos 
tercios de los reditos que recayeren en nuestro favor por la extinción 
de los efedtos de dicha tercera clase , según el sorteo que está mandado.

Por



Bdfctánto macamos ^muesODorainad^^ kaltóCefñ'lilJeros^ miestwK 
Parlamento* de París*, que bagan- leer este Edicto , lo publiquen y re
gis tren , mandando guardar, obfervár yexecutar ^contenido, según su 
forma y tenor , sin embargo de qualquiera cosa áél contraria. Queremos 
que á las copias del presente, comprobadas por uno de nuestros amados y 
leales Consejeros Secretarios , se las dé la misma f¿ que al original, que 
asiles nuestra voluntad ; en fé de lo qual hemos hecho poner nuestro"Se
llo al,presente Edi&o. Dada en Fonkainebfeau en 19. de Noviembre de 
1765,' y de ¡ nuestro. Refiada el 5 n^oFirmadoi: LUIS - y mas abajo .3- 
Ppr el Rey 3: i Ftrinado3r, PMípeau^i Visto bmél Consejo 3 Delavifdyzz. 
*Jf sellado del gran Sello de cera amarilla.' . u 3 v ^

REGISTRO DEL PARLAMENTO.

c , ,Regis|radO;dcspues de há ver ¿sido oído á - requerimiento del Procura* 
dor General del Rey, para que-se execute segun su forma y tenor, sin 
que por la generalidad de las expresiones del Articulo IV. se pueda infe
rir que entrarán en la segunda clase otras deudas ó empeños del Estada 
que los quejexistianen primero de Enero de 1765. y con condición, que. 
.ep IpsdosjeréiOs, délos fondos y rentas asignadas -éf» él AídcüIoiVIL 
no entrarán las 2oop¿ libras destinadas en el Articulo V. para élreembol* 
so de la segunda clase, y copias comprobadas de este Ediétcr, sé embien a 
Jos parages de esta Jurisdicción, para que sean en ellos leídas, publica- 
das y registradas , encargandosc á los Substitutos del Procurador General 
del Rey el velar en su cumplimiento ,^y,cerdfidarle .al ¡ Parlamentó en el 
termino de un mes , según lo decretado en este dia. En París en el Parla
mento , todas las Salas juntas, á .3; dé Diciembre de 1765.= Firmados 
Dufranc.
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